
 
 

D E C R E T O N° 963 

 

VISTO:  

El Expediente N° 15330-C-25 del registro de este Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO:  

                     Que, los artículos 49º y 50º del Reglamento Interno, Ordenanza Nº 1.705, 

determinan la cantidad de Comisiones Permanentes que integran el Concejo Deliberante, su 

denominación, conformación y competencia.- 

                     Que, habiendo sido puesto a consideración del Cuerpo de Concejales en Sesión 

Ordinaria Nº 1043 de fecha 01 de marzo de 2025, los mismos dispusieron integrar las 

comisiones permanentes con el voto de la mayoría legal requerida a tal efecto.- 

POR ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Aprobar la integración de las Comisiones Permanentes del Concejo 

Deliberante en la forma que se consigna como Anexo Único del presente 

Decreto y de conformidad a lo expuesto en los considerandos.- 

ARTICULO  2°.- Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y    

archívese.-  

    Dada en recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del Concejo 

Deliberante, a un día del mes de marzo del año dos mil veinticinco. Proyecto 

presentado por el CUERPO DE CONCEJALES. 

- Ref. Expte. N° 15330-C-25 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

(Correlativa Decreto (CD) N° 963) 

ANEXO ÚNICO 

 

CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

 1.- COMISIÓN DE HACIENDA 

 HERRERA, Pablo Gustavo – Presidente 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban 

 RONCORONI, José Carlos 

 DE LEÓN, Luciana 

 

 

2.- COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban – Presidente 

 MARTINEZ, Marcela del Valle 

 BECERRA, Gonzalo David 

 AVILA, Ángel Emmanuel 

 DE LEÓN, Luciana 

 

 

3.- COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 CORZO, Yolanda – Presidente 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo  

 MARTINEZ, Marcela del Valle 

 AVILA, Ángel Emmanuel 

 CEBALLOS, Ramona del Valle 

 

 

4.- COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo – Presidente 

 LUNA, Adriana Viviana 

 CORZO, Yolanda  

 AVILA, Ángel Emmanuel 

 RIPPA, Nazareno Domingo 

 

 

 

 

 



 
 

 (Correlativa Decreto (CD) N°963 ) 

 

5.- COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN, TURISMO Y DEPORTE 

 LUNA, Adriana Viviana – Presidente 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban 

 RONCORONI, José Carlos  

 MARTINEZ, Ana Karina 

 

 

6.- COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, DDHH Y GARANTIAS DE LOS 

CIUDADANOS 

 BECERRA, Gonzalo David  – Presidente 

 MARTINEZ, Marcela del Valle 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 MARTINEZ, Ana Karina 

 CEBALLOS, Ramona del Valle  

 

 

7.- COMISION DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO, EMPLEO 

Y TRABAJO 

 RONCORONI, José Carlos  – Presidente 

 MARTINEZ, Ana Karina 

 BECERRA, Gonzalo David 

 CORZO, Yolanda  

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 

 

8.- COMISIÓN DE SALUD, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 MARTINEZ, Marcela del Valle – Presidente 

 HERRERA, Pablo Gustavo  

 LUNA, Adriana Viviana  

 CEBALLOS, Ramona del Valle  

 DE LEÓN, Luciana 

 

 

9.- COMISIÓN INTERJURISDICCIONAL 

 BECERRA, Gonzalo David – Presidente 

 MARENCO DIAZ, Analía María Ximena 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban 

 MARTINEZ, Ana Karina 

 RIPPA, Nazareno Domingo 



 
 

(Correlativa Decreto (CD) N° 963) 

 

10.- COMISIÓN DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

 MARTINEZ, Marcela del Valle – Presidente 

 CORZO, Yolanda  

 LUNA, Adriana Viviana 

 OLIVERA Aníbal David   

 RIPPA, Nazareno Domingo 

 

 

11.- COMISIÓN DE JUVENTUDES 

 CENTENO PEREIRA, Alberto Esteban – Presidente 

 BENZO CASALDERREY, Guillermo 

 LUNA, Adriana Viviana 

 AVILA, Ángel Emmanuel 

 RIPPA, Nazareno Domingo 

 

 

 

 

 


